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OBJETIVOS 

 

 

 Establecer los principios, obligaciones así como sus políticas publicas que rigen la 

actuación de los Servidores Públicos. 

 Implementar las medidas y acciones de control para una mejor organización, 

planeación y dirección de los recursos públicos. 

 Establecer cuales son las faltas administrativas graves y no graves de los servidores 

públicos, sus sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para 

su aplicación, y cuales son las autoridades competentes para su efecto. 

 Determinar las sanciones por falta de particulares, así como el procedimiento para 

su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para su efecto. 

 Establecer los mecanismos de acción para su prevención, corrección e investigación 

de las responsabilidades administrativas. 

 Incrementar, fortalecer así como  establecer la organización y función del Órgano 

Interno de Control Municipal. 

 Fortalecer los procesos de Transparencia y rendición de cuentas. 

 

 

 

METAS 

 

Hacer valer el correcto y buen funcionamiento de los recursos públicos y una buena actuación de los 

servidores públicos municipales. 

 

Dar resultados con ética pública basados en principios de responsabilidad, honestidad, eficacia y 

transparencia. 



LINEAS DE ACCIÓN 

 

Ejecutar e implementar en tiempo y forma todas las auditorias y revisiones a todas las areas de la 

administración pública así como colaborar en las diferentes auditorias externas. 

 

Acatar y aplicar las sanciones necesarias derivadas de las auditorias realizadas. 

 

Elaborar una agenda de las actividades diarias que se realizan en esta área. 

 

Elaborar el plan de trabajo anual de contraloría. 

 

Hacer participe a todos los servidores públicos del municipio en talleres, cursos o capacitaciones en 

materia de prevención de conflictos de intereses así como combate a la corrupción. 

 

Incrementar y fortalecer el control interno, evaluación municipal y el desarrollo administrativo de las 

dependencias. 

 

Ser una autoridad que cumpla con los ordenamientos legales en materia de transparencia y acceso a la 

información publica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PRINCIPIOS Y VALORES 
 

LEGALIDAD: 
 
El principio de legalidad como principio fundamental está para intervenir cuando no exista el 
apego debido a la legalidad por parte del Estado en la afectación al subordinado. Controla la 
aplicación de normas adjetivas y sustantivas. Se enfoca en la competencia y la legalidad, y 
es en parte estático y en parte dinámico. Establece quién debe realizar el acto y cómo debe 
hacerlo. 
 
HONRADEZ: 

 
La honradez se basa en el respeto al otro y en la valoración de la verdad como un valor 
fundamental de la vida en sociedad. ... Así, una persona que actúa con honradez evitará 
siempre causar perjuicios a los otros y procurará actuar correctamente, con verdad y 
honestidad. 
 
EFICIENCIA: 
 
El principio de eficiencia persigue la reducción de las cargas administrativas y la simplificación 
de procedimientos, con el fin de promover la eliminación de obstáculos injustificados a la 
actividad económica y favorecer el crecimiento económico. 
 
 
DISCIPLINA: 
 
Es la distinción del bien y del mal a través de las reglas, normas o leyes; es el control y 
aplicación de estas mismas en beneficio del individuo y de su grupo. 
 
EQUIDAD DE GENERO: 
 
Es la distribución justa de los recursos y del poder social en la sociedad; se refiere a la justicia 
en el tratamiento de hombres y mujeres, según sus necesidades respectivas. 
Permite brindar a las mujeres y a los hombres las mismas oportunidades, condiciones y formas 
de trato. 
 
RESPETO: 
Es el principio básico de toda relación humana, de este emanan la tolerancia, la convivencia 
armónica, el equilibrio social, nuestra mas elevada humanidad. El respeto es un concepto que 
todos exigimos y que, sin embargo,nosotros mismos no lo observamos. 
 
 



COOPERACIÓN: 
Es un trabajo en común llevado acabo por parte de un grupo de personas o entidades mayores 
hacia un objetivo compartido. El trabajo cooperativo no compite, si no que suma fuerzas hacia 
el objetivo. La cooperación es un valor moral y social. 
 
 
 

 
MISIÓN Y VISIÓN 

 
MISIÓN: 
Promover e impulsar mejores practicas, privilegiando el control preventivo en términos de 
legalidad, eficiencia y transparencia, fomentando el cumplimiento de las responsabilidades de 
los servidores públicos de manera honesta y orientada a la rendición de cuentas, que incorpore 
la participación y confianza de la ciudadanía a través de mecanismos de coordinación, 
evaluación, control y modernización de la gestión pública. 
 

VISIÓN: 
Ser una dependencia, cuya actuación represente un factor importante en el marco de las 
actividades orientadas al combate a la corrupción y a la fiscalización de los recursos públicos, 
a nivel municipal, que rija su labor por los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 
eficiencia; y que ayude mediante instrumentos de control eficaces, al cumplimiento de las 
responsabilidades de los servidores públicos consolidando la confianza y certidumbre de la 
ciudadanía en el gobierno. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES Y AUDITORIAS 

PROGRAMADAS 

 

 

N

O. 

ACTIVIDADES Y 

ACCIONES 

 

DEPENDENCIA CONCEPTOS A REVISAR MES 

1 Publicación del Marco legal en 

el ámbito del Servicio Publico 

 

Todas las 

dependencias 

Que el Servidor Publico 

conozca el actuar y las 

facultades que se le atribuyen 

de acuerdo a su competencia. 

Enero 

2 Auditorias en Obras y 

Acciones 

Obras Publicas Verificación de expedientes, 

Dar seguimiento a los 

acuerdos que se tomen en 

Cabildo, Avance e 

Inspección de Obras. 

Febrero 

3 Auditoria en Hacienda 

(Egresos) 

Hacienda Municipal 

y Parque Vehicular 

Revisión de la Cuenta 

Publica Anual, Gastos que se 

han tenido por el consumo de 

combustibles( gasolina y 

Diésel). 

Marzo- 

Abril 

4 Auditoria en Recursos 

Humanos 

Recursos Humanos Revisión de Expedientes de 

todos los Servidores Públicos 

del Municipio. 

Abril 

5 Recepción  de las 

Declaraciones Patrimoniales y 

de Intereses 

Todos los  Servidores 

Públicos 

Ayuda en el llenado de las 

Declaraciones , así como la 

expedición de los recibos 

correspondientes. 

Mayo 

6 Auditoria de Bienes Inmuebles 

y Muebles así como 

Inventarios, con los que cuenta 

el Ayuntamiento 

Oficialía Mayor y 

Catastro 

Revisar en que condiciones 

se encuentra cada bien. Así 

como la integración del 

inventario  de los bienes 

muebles. 

Junio 

7 Auditoria Ingresos Agua Potable, 

Catastro, Registro 

Percepción que se ingresa 

por cada  dependencia. 

Julio 

8 Auditoria a Transparencia Transparencia Consultar las solicitudes que 

se han recibido y los 

Recursos que se han 

Interpuesto. 

Agosto 



9 Auditoria a pagina Web  y a la 

Plataforma Nacional de 

Transparencia 

Transparencia y 

Comunicación 

Social 

Revisión de la Pagina Web  

Oficial y de la Plataforma 

Nacional del Transparencia. 

Septiembre 

10 Auditoria al Archivo 

Municipal 

Archivo Municipal Ver el Orden y revisar el 

Acomodo  que se tiene así 

como las condiciones en las 

que se tiene. 

Octubre 

11 Auditoria a Desarrollo Social Desarrollo e 

Integración Social 

Saber cuales son los 

programas de apoyo que se 

están llevando acabo así 

como revisar el padrón de 

beneficiarios. 

Noviembre 

12 Auditoria al Control Interno de 

las Dependencias 

Todas las 

Dependencias 

Revisión de Medidas de  

Control, Protección de Datos 

Personales y Atención a la 

Ciudadanía. 

Diciembre 

 

 
TITULAR 
 
A cargo del Área de Contraloría Municipal es el Lic. Fernando Chávez Michel. 

 
 


